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CAPÍTULO XIII  
IMPUESTO AL DEGÜELLO DE GANADO MAYOR 

 
ARTÍCULO 260 - FUNDAMENTO LEGAL:  El impuesto al degüello de ganado mayor está regulado 
por los artículos 1°, 3° y 12 de la Ley 8ª de 1909 y los artículos 161 y 162 del Decreto número 1222 
de 1986.  

 
ARTÍCULO 261 - HECHO GENERADOR: Está constituido por el sacrificio de ganado mayor (bovino 
y bufalino), realizado en las plantas de sacrificio en la jurisdicción del Departamento, incluido Bogotá 
Distrito Capital.  
 
ARTÍCULO 262 – DEFINICIONES: Para efectos de lo previsto en el presente capítulo, se tendrán 
las siguientes definiciones:  

 
1. GANADO MAYOR: Corresponde a las especies de bovinos o bufalinos que se crían para 

ser explotados productivamente, ya sea para carne, leche y otros subproductos. 

 
2. TERNERO: Cría de ganado bovino o bufalino. 

 
3. GANADO BUFALINO: Animal perteneciente a los búfalos. 

 
4. GUÍA DE DEGÜELLO DE GANADO MAYOR:  Es el documento que contiene la 

autorización de sacrificio de ganado mayor expedido por gerentes, administradores o propietarios 

de las plantas de sacrificio o por la entidad territorial correspondiente. Deberá contener: fecha de 

expedición, numeración, valor del impuesto, vigencia de la guía, número de reses a sacrificar, 

clase de animal y firma del funcionario que autoriza el sacrificio. 

 
5. CANAL. Cuerpo de la res al cual se le ha retirado durante su beneficio la piel, las manos, 

las patas y las vísceras. 

 
6. CARNE EN CANAL PARA CONSUMO INTERNO. Se refiere al tipo de mercados a los 

cuales se dirige el producto. Para plazas y famas locales, para supermercados y para mercado 

institucional. 

 
7. PESO EN CANAL. Es el peso registrado por la báscula, que se expresa en kilogramos (kg) 

y se registra posterior al sacrificio, sangrado, eviscerado y depilado. La canal está directamente 

relacionada con el peso del animal en pie, correspondiendo a un porcentaje de este. 

 
8. PESO EN PIE. Total, de kilos que tiene un animal antes de ser sacrificado. 

 
9. PLANTA DE SACRIFICIO O BENEFICIO. Lugar autorizado por la entidad competente 

para hacer el sacrificio de animales para consumo humano. La planta de sacrificio puede ser un 

frigorífico o planta de sacrificio, público, privado, mixto o de alianza público-privada.  
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10. SACRIFICIO DE GANADO. Muerte de un animal mediante procedimientos higiénicos, 

oficialmente autorizados, para fines de consumo humano. 

 
ARTÍCULO 263 – CAUSACIÓN: El impuesto se causará en el momento en que el sujeto pasivo 
hace la entrega del ganado a la planta de beneficio, faenado, cooperativa o frigorífico, para ser 
sacrificado ubicadas en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca.  
 
Cuando las plantas de sacrificio se encuentren ubicadas en Bogotá Distrito Capital y los municipios del 
Departamento, estos deberán expedir la factura correspondiente al sacrificio con fecha y número 
consecutivo en cual conste el total de cabezas de ganado mayor o terneros a sacrificar, el número de 
cabezas de ganado mayor introducidos de otros departamentos, el valor unitario del impuesto y el 
total del impuesto cancelado. 

 
Cuando las plantas de beneficio ubicadas en Bogotá Distrito Capital, y los municipios, no sean agentes 
recaudadores el impuesto, deberán exigir la acreditación del pago del impuesto para sacrificar el 
ganado y remitir anexa la información relativa al sacrificio o faenado de ganado mayor del periodo, de 
acuerdo con los requerimientos y formatos establecidos, a la Administración Tributaria Departamental.  
 
El no envío oportuno de esta información dentro de los diez (10) días calendario siguientes al periodo 
gravable generará las sanciones previstas en este estatuto por el no envío de información. 
 
ARTÍCULO 264 - SUJETO ACTIVO: El sujeto activo del impuesto al degüello de ganado mayor es 
el departamento de Cundinamarca, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente.  
 
ARTÍCULO 265 - CESIÓN DEL IMPUESTO: Se cede en favor de los municipios del departamento 
de Cundinamarca la renta, control, administración y recaudo del impuesto al degüello de ganado 
mayor que se cause en cada una de sus jurisdicciones. 

 
El departamento de Cundinamarca se reserva el impuesto al degüello de ganado mayor percibido en 
Bogotá Distrito Capital.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La renta generada por las plantas de beneficio o sacrificio de ganado 
mayor que funcionen en el territorio rentístico de Cundinamarca, que sacrifiquen más de cien mil 
(100.000) cabezas de ganado mayor al año, le corresponde al Departamento. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las condiciones de control, administración y recaudo que estén a cargo 
del departamento de Cundinamarca cuando se sacrifiquen más de cien mil (100.000) cabezas de 
ganado mayor al año, serán expedidas por la Administración Tributaria Departamental mediante 
resolución. 
 
ARTÍCULO 266 - SUJETO PASIVO: Son sujetos pasivos del impuesto las personas naturales o 
jurídicas, patrimonios autónomos, sociedades de hecho, consorcios y/o uniones temporales, por 
cuenta de las cuales se hace el sacrificio del ganado. 
 
Los expendedores y transportadores de carne en canal deberán justificar la procedencia de la carne 
que comercializan o transportan. 
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Toda persona natural o jurídica, bien sea del orden público o privado dedicado al sacrificio del ganado 
mayor, deberá contar para el ejercicio de su actividad con las debidas autorizaciones de 
funcionamiento expedidas por las autoridades competentes del nivel que correspondan. 
 
ARTÍCULO 267 - BASE GRAVABLE: La base gravable está constituida por cada cabeza de ganado 
mayor, incluido los terneros, que se sacrifiquen en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca, 
incluido Bogotá Distrito Capital. 
 
ARTÍCULO 268 – TARIFA: La tarifa del impuesto será equivalente a cero punto siete (0.7) UVT por 
cada cabeza de ganado mayor incluido los terneros que se sacrifiquen en la jurisdicción del 
departamento de Cundinamarca, incluido Bogotá Distrito Capital. 
 
ARTÍCULO 269 - PERÍODO GRAVABLE, DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO: Cuando el 
sujeto pasivo económico sea quien deba realizar el pago del impuesto directamente a las cuentas del 
departamento de Cundinamarca, el pago se tendrá que hacer antes del sacrificio del ganado.  
 
PARÁGRAFO: Dentro de los plazos para el pago, el sujeto pasivo económico, agente retenedor o 
responsable del impuesto deberá presentar a la autoridad tributaria, la información relativa al 
sacrificio o faenado de ganado mayor del periodo declarado. De acuerdo con los requerimientos y 
formatos que establezca la administración. 

 
ARTÍCULO 270 - AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE DEGÜELLO DE GANADO 
MAYOR: Serán agentes de retención del impuesto de degüello de ganado mayor las plantas de 
beneficio o frigoríficos que operen en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca y que hayan 
adquirido la Clase I o II del INVIMA de acuerdo con la reglamentación establecida en el Decreto 1500 
de 2007 y el Decreto 4974 de 2009. 

 
PARÁGRAFO: Las condiciones para presentar la declaración tributaria y efectuar el pago de las 
retenciones practicadas se definirán mediante resolución expedida por el Administración Tributaria 
Departamental. 
 
ARTÍCULO 271 - DISPOSICIONES SOBRE EL RECAUDO: Las plantas de beneficio o frigoríficos 
que no cumplan las condiciones para ser retenedores del impuesto de degüello de ganado mayor, no 
realizarán el recaudo directo del impuesto, en este sentido la Administración Tributaria Departamental 
realizará los convenios con entidades financieras para realizar el recaudo del pago efectuado por los 
ganaderos, trasportadores y/o comisionistas que entreguen el ganado para el sacrificio. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas naturales o jurídicas dedicadas al sacrificio del ganado mayor 
que no realicen el recaudo directo deberán exigir antes del sacrificio el original de la consignación que 
acredite el pago del impuesto al degüello de ganado mayor por el total de ganado que será 
sacrificado. Esta será condición para poder realizar el sacrificio del ganado.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  En los casos en que las plantas de sacrificio o frigoríficos relacionados en 
el presente artículo no soliciten el comprobante del pago del impuesto por parte del interesado de 
realizar el sacrificio, se convierte en solidariamente responsable de la obligación. 

 



 

 

          

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 

 

ORDENANZA No. 039/2020 

“POR LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

 

Página 81 de 202 

 

PARÁGRAFO TERCERO: En el caso en que alguna planta de sacrificio o frigorífico no solicite de 
forma total, sistemática o recurrente el comprobante del pago del impuesto por parte del interesado 
de realizar el sacrificio, tendrá una sanción de cierre de establecimiento de hasta 30 días. 

 
ARTÍCULO 272 - CONTROL AL SACRIFICIO:  Los administradores de las plantas llevarán un 
registro físico o con identificación electrónica del sacrificio de ganado, adicional al registro diario de la 
entrada de animales exigido por el artículo 310 de la Ley 9ª de 1979, que contenga la siguiente 
información: 

 
1. Nombres y documentos de identidad del propietario y de la persona que introduce el 

semoviente a la planta. 

 
2. Lugar del sacrificio. 

 
3. Finca, municipio y región de procedencia. 

 
4. Fecha y hora en que fue recibido. 

 
La Administración Tributaria Departamental exigirá la exhibición de este registro cuando lo considere 
conveniente. La falta de registro o la negativa a exhibirlo, por parte del administrador de la planta de 
sacrificio, acarreará la sanción por no enviar información establecida en el presente Estatuto. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, los 
contribuyentes, personas naturales y/o jurídicas que ejerzan la actividad de sacrificio de ganado 
mayor (bovino y bufalino), en la jurisdicción del Departamento, incluido Bogotá Distrito Capital, 
deberán presentar a la Administración Tributaria Departamental el informe del registro de control de 
sacrificio de ganado registrado en el mes inmediatamente anterior, discriminando el registro diario de 
semovientes sacrificados. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La negativa a enviar o presentar el informe del registro de control de 
sacrificio de ganado mayor, por parte del contribuyente, personas naturales y/o jurídicas, acarreará la 
sanción por no enviar información establecida en el presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 273 - VIGILANCIA EN PLANTAS DE SACRIFICIO PÚBLICAS, PRIVADAS O 
MIXTAS: Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones legales en materia sanitaria y ambiental, 
los alcaldes municipales ejercerán estricta vigilancia sobre las plantas de sacrificio públicas, privadas o 
mixtas de su jurisdicción, de manera que dichos establecimientos no sean utilizados para la comisión 
de conductas ilícitas.  
 
Las autoridades competentes propenderán por la realización de controles en las plantas de sacrificio 
con el fin de verificar la procedencia, propiedad, pagos del impuesto y cuotas parafiscales del ganado 
sacrificado. 

 
ARTÍCULO 274 - TRANSPORTE DE LA CARNE EN CANAL O GANADO EN PIE.: El transporte de 
carne en canal dentro del Departamento deberá soportarse con la copia de la guía de degüello y del 
pago del impuesto respectivo.  
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El transportador autorizado de carne en canal o ganado en pie deberá portar la guía de transporte y 
cuando quien comercialice la carne sea directamente la planta de sacrificio, dicho documento deberá 
indicar el nombre del destinatario y su documento de identificación, localidad, cantidad de carne en 
kilogramos y la planta de sacrificio de origen. Además, deberá cumplir con las normas fitosanitarias 
expedidas para el efecto por las autoridades correspondientes.  
 
ARTÍCULO 275 - ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y CONTROL: La administración, 
recaudo, control, liquidación oficial, fiscalización, discusión y devolución del impuesto al degüello de 
ganado mayor es competencia de la Administración Tributaria Departamental y cada municipio de 
acuerdo con su competencia.  

 
Las plantas de sacrificio están obligadas a permitir la instalación de servicios informáticos y 
tecnologías de la información que la Administración Tributaria Departamental establezca para efectos 
de control. 

 
ARTÍCULO 276 – PROHIBICIÓN: Se prohíbe a los Municipios ceder bajo cualquier modalidad las 
rentas del impuesto al degüello de ganado mayor. 

 
ARTÍCULO 277 -  FRAUDE Y SANCIONES: El responsable de la planta de beneficio que permita el 
sacrificio de ganado mayor sin la respectiva guía de degüello y previo pago del impuesto a que haya 
lugar, incurrirá en las sanciones previstas en el presente Estatuto, sin perjuicio de las acciones penales 
correspondientes.  

 
El que sacrifique ganado mayor fuera de la planta o sitio no autorizado, o transporte carne en canal 
sin la respectiva guía de degüello o la comercialice sin acreditar el pago del impuesto al degüello de 
ganado mayor, será sancionado de conformidad con el presente Estatuto, sin perjuicio del decomiso 
de la carne y las acciones penales correspondientes.  

 
El que adultere, falsifique o enmiende una guía de degüello o cambie de alguna forma su contenido, 
incurrirá en una multa de conformidad con el presente Estatuto, sin perjuicio de las acciones penales 
a que haya lugar. 

 
ARTÍCULO 278 - MEDIDA PREVENTIVA DE CIERRE DE PLANTAS DE SACRIFICIO Y/O 
FRIGORIFICOS: Sin perjuicio de las facultades de cierre que tienen las autoridades sanitarias y 
judiciales, la Administración Tributaria Departamental podrá ordenar el cierre temporal de plantas de 
sacrificio de ganado mayor y/o frigoríficos cuando constate que estos establecimientos no exigen 
previamente el pago del impuesto de degüello, no realicen la retención del mismo o no consignen a la 
Administración Tributaria Departamental el impuesto retenido, según el caso.  
 
El cierre se hará por 15 días si el impuesto dejado de pagar equivale hasta 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
El cierre se hará por 30 días si el impuesto dejado de pagar es superior a 100 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
En caso de reincidencia el término de cierres se duplicará. 


